
Quito, a 14 de febrero de 2003 E ny 1 ve FS | | 

SR. 17 FEB, 2003 CA ' 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. AA Y 

En su Despacho.     
   

  

AB. SANDRA JANETH FLORES RIVADENEIRA, Asesor Jurídico de la ll 
Compañía PLASTICOS DALMAU CIA. LTDA., con domicilio en esta y AE 
ciudad de Quito, Expediente ++ 11530 y Tlf. 2476574, con los debidos respetos AUT 
a Ud. digo. 

Adjunto a la presente la tercera copia certificada de la escritura pública de 
ACLARATORIA Y  RECTIFICATORIA DE  CESION — DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PLASTICOS 
DALMAU CIA. LTDA.”, celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del 
Cantón Quito, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, el 16 de enero de 2003, e 

inscrita en el Registro Mercantil el 13 de febrero del mismo año, con lo que 
dicho trámite se encuentra concluido. 

Particular que comunico a Ud. para los fines legales consiguientes. 

s 40.000 Al 
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ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PLÁSTICOS 
DALMAU CIA. LTDA.” | 

OTORGADA POR: 
SRS. FRANCISCO DALMAU ROCA Y ALEJANDRO 

DALMAU ROCCA. 

A FAVOR DE: 

SR. ANTONIO DALMAU ROCCA Y MONTSERRAT 

LLATJOS GARCIA. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA. 

A. E. 

DI: 3C. 

LLLLLLLLLLRLARAARAAAAAA 

LLLLLLLALA LL 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de lá | 

FRANCISCO DALMAU ROCA y señora XIMENA CHIRIBOGA CORDOVE a | 

DE DALMAU, de estado civil casados, por sus propios derechos; cónyugel 

señor ALEJANDRO DALMAU'ROCCA y señora MARIANA PINTO DAVI h i 

DE DALMAU, de estado civil casados, por sus propios derechos; y, por otr | 

parte el señor ANTONIO DALMAU ROCCA, de estado civil casado, por s W 

propios derechos; y, señora MONTSERRAT LLATJOS GARCIA, de estad 4 

Dirección: Av. Amazonas No. 1429 y Colón 

Edificio: España 4to. Piso - Oficina No. 46 

Teléfonos: 29054 75/2905476 Celular 099730-174 
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mn 

12. 

13. 

14 

15 

16 

17 

civil viuda, por sus propios derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarse 

que la ejercen en la forma antes indicada; y, me solicitan elevar a escritura 

pública, la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a 

continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

- escrituras públicas que tiene a su cargo, sírvase insertar una de aclaratoria y 

rectificatoria, contenida de las siguientes cláusulas.- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente escritura de 

aclaratoria, comparecen por una parte los señores los cónyuges señor 

FRANCISCO DALMAU ROCA y señora XIMENA CHIRIBOGA CORDOVEZ 

DE DALMAU, de estado civil casados, por sus propios derechos; cónyuges 

señor ALEJANDRO DALMAU ROCCA y señora MARIANA PINTO DAVILA 

DE DALMAU, de estado civil casados, por sus props derechos; y, por.otra 

parte el señor ANTONIO DALMAU ROCCA, de estado civil casado, por sus 

.' propios derechos, y, señora MONTSERRAT LLATJOS GARCIA, de estado 

18. 

19: 

20 : 

21 

22. 

23; 

24, 

25 

26 , 

UN 

28 favor de la señora MONTSERRAT LLATJOS GARCIA; y, el señor 

  

civil viuda, por sus propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, por sus propios y 

personales derechos. - SEGUNDA: ANTECEDENTES..- a) Mediante escritura 

pública celebrada el veinte y tres de abril de mil novecientos noventa y uno 

ante el Notario Vigésimo del Cantón Quito Doctor Guillermo Buendía 

Endara, la misma que se halla inscrita en el Registro Mercantil el diez de 

mayo de mil novecientos noventa y uno, el señor FRANCISCO DALMAU 

ROCA y su cónyuge señora XIMENA CHIRIBOGA CORDOVEZ DE 

DALMAU, cedieron a favor del señor ANTONIO DALMAU ROCCA 
doscientas treinta y cinco (235) participaciones de diez mil sucres cada una; 

y, setecientas cinco (705) participaciones de diez mil sucres cada una, a 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

    

   

     

     
   

    

    
   

      

     

   

DAVILA DE DALMAU, cedieron a favor del señor ATOM ALA ! 

ROCCA, setenta (70) participaciones de diez mil sucres cada una en el 

capital social de la Compañía: PLÁSTICOS DALMAU COMPAÑÍA ! 

LIMITADA.- b) En el Cuadro de distribución del capital suscrito y pagado de 

la Compañía PLÁSTICOS DALMAU COMPAÑÍA LIMITADA, que se agregól| 
comó habilitante a la escritura pública de cesión de participaciones se han ! 

cometido errores en cuanto al capital que tiene cada socio y al número dell 

participaciones.- c) La Junta Universal de Socios de la Compañía I 

PLÁSTICOS DALMAU COMPAÑÍA LIMITADA, reunida el ocho de enero del l Ú 

| 

   

  

dos mil tres, tomando en consideración que se han cometido errores en el 

Cuadro al que se hace referencia en el literal b) de la cláusula del 

antecedentes, por unanimidad resuelven que se proceda a realizar 1al 

escritura pública aclaratoria y rectificatoria a la Cesión de Participaciones dt dd 

fecha veinte y tres de abril de mil novecientos noventa y uno, rectificando € l 

cuadro de distribución de capital suscrito y pagado de los socios, el mis | 

que junto con el acta se agregan como habilitantes.- TERCER al 

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA.- Con los antecedentes expuesto) 
   

que forman parte esencial e integrante del presente instrumento, las part 

que intervienen en la presente escritura pública aclaran y rectifican    

  
    

Cuadro de distribución del capital suscrito y pagado de la compar 

PLÁSTICOS DALMAU COMPAÑÍA LIMITADA, que se agregó comp 

habilitante a la escritura de cesión de participaciones tantas vecés 

mencionada.- CUARTA:- Las partes contratantes se afirman y se ratifican h 

Dirección: Av. Amazonas No. 1429 y Colón 

Edificio: España 4to. Piso - Oficina No. 46 

Jeléfonos: 2 29054 75/ 2905476 Celular 099730-174 
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Participaciones celebrada el veinte y tres de abril de mil novecientos 

noventa y uno.- SEXTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente escritura por 

su naturaleza es indeterminada.- Usted, señor Noiarno se servira ayregar las 

demás de estilo para la completa validez de esta escritura.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, copiada textualmente.- Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta, la misma que se encuentra firmada por la Abogada Sandra Flores 

Rivadeneira, profesional con matrícula número: Cinco mil quinientos 

cuarenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha”.- Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su contenido y firman conmigo el 

Notario, en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

    

  

SRA. XIMENA CHIRIBOGA CORDOVEZ DE DALMAU. 
co 19-03135713-2 
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CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA PLASTICOS DALMAU 

  

          
  

COMPAÑÍA LIMITADA 

CAPITAL 
SUSCRITO Y NUMERO DE 

NOMBRE DEL SOCIO PAGADO PARTICIPACIONES 

| S/. 
Francisco Dalmau Roca - 20.200.000,00 |¿>* 2.020 
Alejandro Dalmau Rocca 11.500.000,00 l a.o- 1.150 
Antonio Dalmau Rocca - 7.750.000,00 | “o 779 
Montserrat Llatjos Garcia < 3.750.000,00 | +9?- 375 

TOTALES | 43.200.000,00 4.320 

bs 
AL 19 DE ABRIL DEL 1991 

  

  

 



    
    

1 Y, 
ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAÓ e DINAR 

UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA PLÁSTICOS DALMAU Ch REJDA 
a | 
A 

En la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de enero del año dos mil tres, en el local 

    

de 

la Empresa situado en la Avenida de los Tulipanes N 68-91 y Diego de Vásquez, La 
lr 

Carcelén, de esta ciudad de Quito, siendo las catorce horas se reúnen los socios dl la 

Compañía Señores: Antonio Mario Francisco Dalmau Roca, Alejandro Augusto Dal. | au 

Rocca, Francisco Alejandro Dalmau Rocca; y, Montserrat Llatjos García, según con | pia 

en los libros de la compañía y de la lista que se agrega, que representan el ciento | 

ciento del capital social pagado. Y 

El infrascrito Secretario registra en formulario aparte las participaciones con los señ Pé 

  

socios presentes, de acuerdo al Libro-Registro respectivo, constatando que se encuen 
¡ 

ll 

r en la Sala la totalidad de las participaciones sociales equivalentes al capital sd liíal 

l 
. . o. . . 4H 

íntegro así como los titulares únicos de las participaciones liberadas con .;us respecúl VOS 

'l 
| 

peda 

votos. Así lo acredita en legal y debida forma. 

  

Con esta acreditación, la Junta General Extraordinaria y Universal se declara insta 

  le A, y 

. . . o AL 
actuando en la Secretaría el infrascrito Gerente General - Secretario titular que certífiica. 

ú one 
il 

desde su inicio bajo la Presidencia de su titular Francisco Alejandro Dalmau Ro 

Toma la palabra el señor Presidente, Francisco Alejandro Dalmau Rocca, quien pro 

! 

que las participaciones y los socios aprueben: UNO) La celebración de la presente '   nta 

con carácter de Universal por contarse con la presencia de la totalidad del capital soft liar y 

  

  
  

vor así permitirlo la Ley de Comp añ as. DOS) Manifiesta que en el Cuadi | de 

distribución del capital suscrito y pagado de la Compañía PLÁSTICOS DA ¡0 4U 

COMPAÑÍA LIMITADA, que se agregó como habilitante a la escritura pública de 4 lo 

de participaciones celebrada el veinte y tres de abril de mil novecientos noventa y ¡uno 

 



  

ante el Notario Vigésimo del Cantón Quito Doctor Guillermo Buendía Endara, la misma 

> . , 2% EN 
Mio 2 hbo!la ¿ont pm al Ds RF Apmnomn+t al dino - ome de o 
AR ma PS o. . 

Apra on 
nr £ _ pupa z e. hdr e a a] 

y uno, mediante la cual el señor FRANCISCO DALMAU ROCCA y su cónyuge señora 

XIMENA CHIRIBOGA CORDOVEZ DE DALMAU, cedieron a favor del señor ANTONIO 

DALMAU ROCCA doscientas treinta y cinco (235) participaciones de diez mil sucres cada 

una; y, setecientas cinco (705) participaciones de diez mil sucres cada una, a favor de la 

señora MONTSERRAT LLATIOS GARCIA; y, el señor ALEJANDRO DALMAU ROCCA 

y su cónyuge señora MARIANA PINTO DAVILA DE DALMAU, cedieron a favor del señor 

ANTONIO DALMAU ROCCA, setenta (70) participaciones de diez millsucres cada una en 

el capital social de la Compañía PLÁSTICOS DALMAU COMPAÑÍA LIMIT TADA, se han 

cometido errores en cuanto al capital que tiene cada socio y al número de participaciones, 

lo cual ha obstaculizado realizar el aumento de capital social y transformación de la 

:ompañia, errores que fueron detectados en ¡a inspección realizada por la ingeniera 

Nancy Chávez, funcionaria de la Superintendencia de Compañías. motivo por el cual es 

necesario que se haga la corrección de dichos errores en el cuadro de distribución del 

capital suscrito y pagado de la Compañía PLÁSTICOS DALMAU COMPAÑÍA LIMITADA 

y consecuentemente la escritura aclaratoria y rectificatoria a la antes referida escritura 

de cesión de participaciones. 

Con lo antes expuesto, los asistentes a la Tun ta, por unanimidad aprueban que se hagan 

las correcciones en el Cuadro de distribución del ca 'pital suscrito y pagado de la Compañía 

PLÁSTICOS DALMAU CIA: LTDA. que tenía cada socio a la fecha de celebración de la 

escritura pública de Cesión de Participaciones y que se celebre la escritura pública 

NY Aclaratoria y Rectificatoria de Cesión de Participaciones. 

    

  

 



  

redacción de la presente Acta, la misma que restablecida con todos sus asistentes, es leída | 

y resulta aprobada sin modificación alguna por la Junta. 

Se levanta la sesión a las dieciséis horas (16H00), firmando para constancia y fe todos los||| 

asistentes, en unión del infrascr to Secretario que certifica.” 
í / 

/ 

EN 

      - SSA | E £ A 

“SR. ANTONIO MARIO FRANCISCO DALMAU ROCA. 

SOCIO. 

| TO 

SRA. MONTSERRAT LLATJOS GARCIA. 

SOCIA. 

SR. ALEJANDRO AUGUSTO DALMAU ROCCA. 

GERENTE GENERAL - SOCIO. 

Se otor...l 
EN  



...gó ante mí DOCTOR FELIPE 'TURRALDE DÁVALOS, Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Quito, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de Aclaratoria y Rectificatoria de Cesión de 

Participaciones de la Compañía PLÁSTICOS DALMAU CIA. LTDA., Ñ 
debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 

  

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS. 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTONÍ          RAZÓN .- En está fecha tomé nota almargéh de la A
 

U
S
A
 

- matriz de la escritura de Cesión y Transferencia de 

, ? 7 o ETS LT O : + > E 

po Participaciones Sociales de "PLÁSTICOS DALMAU COMPAÑÍA a 

LIMITADA", otorgada ante el suscrito Notario el 23 de E 

E
 

Abril de 1991, por los señores Francisco y Alejandro 

Dalmau Rocca a favor de Antonio Dalmau Rocca y 

Montserrat Llatjos García de que, mediante la escritura 

pública cuya copia antecede las partes han procedido a 

aclararla y rectificarla .- Doy fe. 

Quito, a 7 de Febrero del año 2003. 

qn    < Mn



  

REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CANTON QUITO 

1 racial. 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 502, del Ñ 
REGISTRO MERCANTIL de once de Abril de mil novecientos setenta y dos, fs 437, tomo |lI 
103, correspondiente a la constitución de la compañía “PLASTICOS DALMAU CIA. || 

LTDA. ”, lo referente a la presente Aclaratoria y Rectificatoria.- Quito, trece de Febrero del ¿fl 
dos mil tres. EL REGISTRADOR.- ll 

DEL CANTÓN QUO e o 

  

 


